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El presente invento se refiere a un abrigo o 
una parte de abrigo de zona de actividad que puede ser to­
talmente escamoteado o parcialmente ocultado, siendo la 
parte protegida, en este ultimo caso, variable tanto en 

5 importancia como en posición. Esté invento encuentra su 
aplicación en todos los abrigos de zonas de actividades, 
ya sean estas deportivas, como los estadios o las piscinas, 
industriales, militares, ag'rlcolas o cualquiera otra. • • .

Es evidente que la mayoría de las zonas de ac- 
10 tividad deben estar protegidas; es sin embargo, extremada­

mente deseable, a que el abrigo pueda variar en función de 
las condiciones atmosféricas, y también, de los imperati­
vos de funcionamiento; un ejemplo característico de ésto 
es proporcionado por las piscinas que deberían poder a la 

1  ̂ vez estar al aire libre en verano, estar cerradas en invie_r 
no, y en ciertos momentos, estar protegidas del viento 
según la dirección y la fuerza de éste.

Diferentes abrigos móviles han sido ya pro­
puestos. Se conocía, por ejemplo, un abrigo que ha consti- 

20 tuido el objeto de la patente francesa 1.126.2Ó1 en el cual 
se describe un esqueleto constituido por celdas yuxtapues­
tas en forma de arco tubular en que algunas de ellas son 
hinchadas por un gas más ligero que el aire, tal como el 
helio, de tal modo que estas celdas proporcionan, a la 

25 vez, la fuerza motriz necesaria para desplegar el abrigo,
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y la fuerza de sostenimiento de las otras celdas, para 
mantener dicho abrigo en buena posición de utilización, 
combatiendo las fuerzas de aplastamiento susceptibles 
de actuar sobre las celdas, y especialmente sobre la
bóveda.

Esta solución presenta muchos inconvenientes 
técnicos y económicos. En efecto, por una parte, la utili­
zación del helio, elemento motor del dispositivo, eleva con­
siderablemente su precio de coste si se desea un abrigo 
oue pueda ser escamoteado o desplegado con frecuencia a 
voluntad; por otra parte, no formando las cámaras o tubos 
cuerpo entre si, tal abrigo, aunque pueda ser mantenido 
en el suelo por vientos o cables tensores, presenta ries­
gos de flotamiento en toda su superficie, y por lo tanto 
de cizallamiento en las paredes de unión de las cámaras, 
sin contar que una simple fuga de una cámara que contiene 
helio compromete la suspensión de este tipo de abrigo.

Se conoce también una patente americana, núme­
ro 3.332.176, que concierne a un abrigo hinchable multice­
lular que se coloca en su sitio y se quita automáticamente. 
Este dispositivo está constituido por una serie de fue­
lles y cada celda está formada por paneles ngidizados 
unidos por superficies flexibles. Estas celdas son puestas 
en comunicación unas con otras por un sistema de válvulas 
para la colocación en su sitio; por lo demás, para el
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plegamiento de la estructura es necesario hacer el vacio 
en cada celda; además, es necesaria una armadura secun­
daria.

Esta solución presenta serios inconvenientes 
5 técnicos porque es complicada y carece de flexibilidad; 

adernás, la definición geométrica no le permite funcionar 
llegando los extremos a acuñarse, lo que puede provocar 
desgarramientos del recinto.

El abrigo conforme al presente invento no pr 
10 senta los inconvenientes que acaban de ser citados. Es,

a la vez, más sencilla y más eficaz, y abre posibilidades 
de aplicación que pueden ser extendidas a todos los ámbi­
tos por el hecho de que puede ser total o parcialmente 
escamoteado según la necesidad del momento, sin presentar 

15 dificultades materiales o técnicas importantes. Otra ven­
taja apreciable que presenta este abrigo es ser autopor- 
tante. El abrigo según el invento, se presenta en forma 
de una superficie de revolución en dos partes, indepenien- 
tes una de otra, estando constituida, esencialmente, dicha 

20 superficie de revolución, por un apilamiento de cámaras 
en forma de arco cuyos extremos están cerca del eje de 
rotación, y de sección decreciente desde el centro hacia 
los extremos, siendo hinchadas dichas cámaras .independien­
temente unas de otras. Además, estas cámaras están unidas 

25 unas a otras a lo largo de una generatriz y están igual-
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mente unidas todas por lo menos a una membrana común con 
objeto de formar una cupula que es autoportante.

El invento se explicará ahora con más detalle 
en lo que sigue y se representarán ejemplos de realiza- 

5 ción. Para esto, se hará referencia a los dibujos anejos, 
en los cuales:

- la figura 1 representa una vista en planta 
de una zona de actividad, estando el abrigo según el in­
vento totalmente escamoteado.

10 - la figura 2 representa una sección según a-a
de la figura precedente.

- la figura 3 es una sección transversal del 
abrigo totalmente desplegado y cerrado.

- la figura 4 es una sección transversal del 
15 abrigo en curso de despliegue o de escamoteo.

- la figura 5 es una ampliación de la parte D 
rodeada de puntos en la figura 3j en la cual se detallará 
el principio que asegura la estabilidad de un abrigo se­
gún el invento.

20 - la figura 6 es un corte según b-b de la fi­
gura 1.

- la figura 7 es una ampliación de la parte A 
rodeada de trazos en la figura 2.

- la figura 8 es una ampliación de la parte B 
25 rodeada de trazos en la figura 3*

.73 5



oo

- la figura 9 es una ampliación de la parte C 
rodeada de trazos en la figura 3-

- las figuras 10, 11 y 12 representan diversos 
cortes transversales de otra forma de realización de un

5 abrigo según el invento mostrado, respectivamente, en po­
sición totalmente desplegada, entreabierta y totalmente 
escamoteada.

- las figuras 13 y 15 representan variantes 
de realización de un abrigo según el invento,

10 - la figura 14 es un corte transversal del
abrigo representado en la figura 12.

- la figura ló representa un ejemplo de aplica­
ción de una parte de abrigo según el invento.

Contrariamente a los sistemas existentes, los 
15 tubos o cámaras descritas se presentan, una vez utiliza­

das, en su forma de equilibrio neumático, es decir, que 
cualquier sección recta de un elemento debe ser circular.

La estabilidad de la cúpula se debe al hecho 
de que ésta está compuesta de una capa externa puesta en 

20 tensión por la reacción de las cámaras unas sobre otras
y solidarias de la capa; es la tendencia al escape de las 
cámaras hacia el exterior la que tensa la capa y permite 
asegurar el equilibrio del conjunto i este fenómeno se ex­
plica haciendo referencia a la figura 5 que es una amplia- 

• . 25 ción de la parte D de la sección del abrigo autoportante.
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Las cámaras 1, 2, 3 están dispuestas una sobre otras se­
gún un arco de circulo que pasa por el centro de cada sec­
ción de dichas cámaras unidas juntas según las superficies 
de contacto 5 situadas debajo de la curva común 4, es de- 

5 cir, en el interior de esta curva, de tal manera que para 
la cámara 2, las presiones f y f9 ejercidas por las dos 
cámaras adyacentes 1 y 3, colocadas a uno y otro lado de 
la primera cámara 2, crean una resultante L' dirigida 
hacia el exterior del circulo 4 y, por tanto, del abri- 

10 go que constituye para cada cámara una tendencia al esca­
pe hacia el exterior contrarrestada por la membrana 6 
que se encuentra mantenida asi en tensión por el conjunto 
de las cámaras.

Lo mismo sucedería si la membrana, en lugar de 
15 encontrarse sobre la parte exterior de las cámaras, estu­

viera unida a las cámaras en la parte exterior de estas, 
como se representa en trazos por la referencia 7 (figu­
ra 5).

Se puede igualmente, en lugar de una sola mem- 
20 brana 6 ó 7, en ciertos casos, experimentar la necesidad 

de poner las cámaras entre dos membranas 6 y 7, lo que 
permite duplicar la eficacia del abrigo haciendo éste 
más estable.

Por lo demás, como se puede ver en la figura 
25 5, las cámaras no llegan hasta el eje de rotación, el
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diámemtro de la sección circular mínima 40 depende de nu­
merosos parámetros tales como la flexibilidad del mate­
rial utilizado, del apilamiento de las cámaras, etc. ... es 
determinado, pues, para cada abrigo hinchable particular,

5 y no podría reducirse, en ningún caso, a cero. Es por 
esto por lo que aparece un vacio 8 entre la envolvente 
exterior o membrana 6 e interior 7. En este vacio se pue­
den desplazar uno o varios brazos 9 de guia y de manteni­
miento de las cámaras. Este vacio está limitado por el 

10 circulo 10 que es lugar de los extremos de las cámaras.
Para definir la forma de la cúpula, y, por con­

siguiente, de cada una de las cámaras, se pueden utilizar 
como eje de las cámaras cualesquiera clases de curvas 
generatrices situadas en un plano.

15 El número de las cámaras es función de una elec­
ción cuyos parámetros son la longitud del arco de circu­
lo descrito por el punto más alejado de la curva genera­
triz y el diámetro máximo deseado para una cámara.

Es preciso y suficiente que en cada punto de 
20 esta curva generatriz, un plano normal a su tangente re­

vele una sección circular del recinto hinchablej el con­
torno aparente es determinado entonces por un método sen­
cillo conocido del técnico.

Los ejemplos de realización siguientes permiti- 
25 rán explicar con más detalle el funcionamiento del inven-

2.3.12.73 8 -

"WW1



to. Están dados a título no limitativo; en particular,
algunos de ellos se refieren a la realización de una cú­
pula compuesta de dos sexnicúpulas que, las dos, forman 
el abrigo; pero el invento permite también constituir

5 solamente una parte de abrigo cualquiera por utilización
de una semicúpula solamente.

Además de las características descritas anterior, 
mente, se observará de nuevo en la descripción siguien­
te que las semicúpulas se ocultan por sí mismas por des- 

10 hinchado de las cámaras y que no es necesario poner estas 
últimas a depresión. Se observará también que las celdas 
son neumáticamente independientes y alimentadas por se­
parado,

15 las figuras 1 a 9> la zona de actividad 11, una piscina 
por ejemplo, de forma rectangular, está rodeada por dos 
cofres en forma de arco 12 y 13 cubiertos por las vigas 
de igual forma 14 y 15 móviles que pueden pivotar por 
sus extremos alrededor de los ejes ló y 17 paralelos ai eje 

20 grande de la superficie. Estas vigas sirven de arco 
de guía del recinto en el curso del hinchado.

En los cofres 12 y 13» bajo las vigas 14 y 15, 
están apiladas cámaras hinchables l8 y 19 de sección de­
creciente desde el centro hacia los extremos. Es decir,

25 que tiene la forma de un arco y que tienen la misma cur-

Según el ejemplo de realización representado en

23.12.73 9
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va que los cofres y las vigas, estando la primera de es­
tas cámaras fijada a la viga correspondiente. Cada cá­
mara l8, como cada cámara 19, están soldadas a las cáma­
ras adyacentes, y son hinchables por separado; todas las 

5 cámaras l8 y 19 están unidas a las membranas externas 
20 y 21 de manera que se formen cúpulas autoportantes 
por los conjuntos constituidos por las cámaras hincha­
das y por las membranas externas; además, las cámaras 
18 y 19 están unidas a las membranas internas 22 y 23.

10 Se incha la primera cámara 18 ó 19 que, al
alcanzar su forma de equilibrio, se apoya sobre las cá­
maras deshinchadas situadas debajo de ella, sale del co­
fre levantando la viga 14 ó 15 correspondiente, que pivo- 
ta en sus extremos alrededor de los ejes ló ó 17, luego 

15 se hincha la cámara siguiente y asi sucesivamente, hasta 
que las vigas 14 y 15 hayan alcanzado su posición respec­
tiva deseada.

Como se representa en la figura 3» se puede de­
sarrollar así enteramente cada semicúpula correspondien- 

20 te a las cámaras l8 6 19 y a las membranas 20-22 o 21-23 
o, como se ve en la. figura 4, desplegar solamente una de 
las semicúpulas, ya sea enteramente, ya sea parcialmente, 
o desplegar parcialmente las dos. En efecto, se han cons­
tituido conjuntos estructurales que son autoportantes.

25 Habiéndose desplegado el abrigo total o par-
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cialmente, para descubrir la zona de actividad 11, se 
deshinchan las cámaras en el orden inverso al del hincha­
do, es decir, comenzando por las cámaras que están más 
alejadas de las vigas 14 y 15.

5 El despliegue y la colocación en su sitio de las
semicúpulas no requiere ninguna manipulación; basta, 
en efecto, poner en marcha compresores de gran caudal y 
de baja presión que hinchan las cámaras, y, por lo tanto, 
ponen las semicúpulas en su sitio en un tiempo muy breve.

10 Las cámaras son hinchadas a una presión que va­
ria con las características del abrigo, pero ésta es 
siempre pequeña y podrá ser aumentada temporalmente si, 
como en el caso de tempestad, es necesario aumentar la 
rigidez.

15 La membrana externa 20-21 coopera con las cá­
maras 18—19 y, eventualmente, las vigas 14-15 con objeto 
de dar al conjunto las características deseadas de resis­
tencia y de rigidez, pero, además, con las membranas in­
ternas 22-23, tienen por efecto delimitar volúmenes in-

20 dependientes uno de otro que pueden ser ventajosamente 
utilizados. Es así como se puede insuflar aire caliente 
en el volumen comprendido entre las cámaras 18-19 y la 
membrana externa 20-21 para hacer fundir la nieve. Esta 
membrana externa 2 2 - 2 3 es, de preferencia, de un tejido

25 de gran resistencia mecánica.

2 3 .42 .73 11 -



La membrana interna 22-23 es, de preferencia, 
de un tejido permeable a los gasesj será, por ejemplo, 
un tejido de vidrio o de otra materia tejida con mallas 
anchas o que incluya incluso perforaciones. Esta permea- 

5 bilidad permite utilizar el espacio comprendido entre
esta membrana y las cámaras para la ventilación y la ca­
lefacción del abrigo y permite evitar los fenómenos de 
eco que se producen con frecuencia en los volúmenes de 
esta naturaleza.

10 Las cámaras 18-19 tienen la forma de arcos y
su sección es decreciente desde el centro hacia sus ex­
tremos. Su número es el que es necesario para formar ca­
da seinicúpula cuando el abrigo está completamente desple­
gado; cada cámara está soldada a la precedente y a la 

15 siguiente asi como a la membrana externa y a la membra­
na interna; las cámaras l8a-l9a colocadas en los extre­
mos están hechas solidarias de las vigas 14-15, por ejem­
plo, por pegado sobre superficies que han sido prepara­
das o que, como las chapas 24, han sido fijadas a las 

20 vigas 14-15.
Las membranas 20-21 y 22-23 son hechas solida­

rias de las vigas 1A y 15 por cualquier medio conveniente 
conocido e independiente del invento.

Las vigas 14 y 15, que son arcos rígidos por 
25 construcción, son de un material ligero, que tenga buenas
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cualidades de nica y que se presta a esta
puesta en forma; por ejemplo, serán de poliester reforza­
do por fibras de vidrio o estarán formadas de láminas de 
madera pegadas unas a otras, lo que se llama, con írecuen- 

5 cia, un estratificado pegado, y que incluye, en su parte 
iníerior, un talón de refuerzo 25. En cada uno de sus 
extremos, estas vigas pueden pivotar según un eje 1 6 - 1 7  

paralelo al eje grande de la superficie. En el Ejemplo 
de realización (figura 6) las vigas 1 4 - 1 5 son solidarias 

10 de piezas 26-27 por medio de las cuales éstas pivotan, por 
ejemplo, gracias a rodamientos cónicos, en otras piezas 
28-29 fijadas en el fondo del cofre 12-13 correspondiente. 
Cuando la viga 14-15 está en posición vertical, su extre­
mo viene a tropezar en 3 0 - 3 1 contra el fondo del cofre.

15 Cada viga 14-15 está provista de apoyos 3 2a-3 2b perpendi­
culares a su superficie externa y que sirven, por una par­
te para llevar placas 33 y 34 (figura 9) de una materia 
transparente, como la conocida bajo la denominación comer­
cial "Plexiglás" y, por otra parte, para llevar perfiles 

20 35 y 36 que se extienden en toda la longitud de la viga.
El perfil 3 5, por ejemplo, es hembra y el perfil 36 es 
macho, incluyendo uno de ellos una cámara cilindrica hin- 
chable 37 que le es solidaria. Cuando las semicúpulas 
están enteramente desplegadas, las placas transparentes 

25 33 y 34 se encuentran de tal manera entre las vigas 14 y

23. 12.73 13



15 que forman una superficie a través de la cual la luz 
penetra, iluminando asi el abrigo, y los perfiles 35 y 36 
están encajados uno en otro de modo que el hinchado de 
la cámara 37 provoca una unión estanca entre las dos semi- 

5 cúpulas.
Cuando las semicúpulas - o una de ellas - están 

totalmente escamoteadas, las vigas 14-15, por medio de 
las juntas 38> cierran los cofres 12-13 en los cuales las 
cámaras 18-19, provistas de las membranas 20-22 y 21-23,

10 están apiladas; las placas transparentes 33~34, mantenidas 
por los apoyos 32a-32b solidarios de las vigas 14-15, for­
man una barrera de protección.

Los cofres 12-13 incluyen utilmente un enjare­
tado 39 sobre el cual reposan los cojinetes y, en uno de 

15 sus lados, una galería 40 de inspección y de ventila­
ción.

Según otro ejemplo de realización cuya puesta 
en práctica es extremadamente sencilla, el abrigo (figu­
ras 10 a 1 3 ) o la parte de abrigo, incluye siempre las 

20 cámaras l8 y 19, idénticas o análogas a las del ejemplo 
precedente, y las membranas externas e internas 20-22 y 
21-23, pero las cámaras reposan directamente sobre el sue­
lo que, eventualmente, ha sido arreglado. Para fijar el 
abrigo, se pueden lastrar las cámaras más cercanas al 

25 suelo, por ejemplo llenándolas de agua, o anclarlas por
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ua medio conveniente, conocido e independiente del in­
vento.

Se observará que, con relación al ejemplo prece­
dente, no solo los cofres 12 y 13? sino también los arcos 

5 rígidos 14 y 15 han sido suprimidos, siendo los conjuntos 
constituidos por las cámaras 18-19 y las membranas exter­
nas 20-21 autoportantesj las membranas externas 22-23? 
que han sido conservadas, tienen por finalidad aquí permi­
tir el calentamiento y la ventilación del abrigo, asi co- 

10 mo la supresión de los fenómenos de eco eventuales.
Los conjuntos constituidos por los apoyos 32a- 

32b y las placas transparentes 33-34 que, en el ejemplo 
precedente, estaban destinados a permitir la iluminación 
natural del abrigo, han sido igualmente suprimidos. Se 

15 pueden unir, si se desea, las cámaras de extremos l8a y
19a, de manera que se asegure la unión estanca de las dos 
semicúpulas; esto no está representado en las figuras (10 
a 13) de este ejemplo de realización.

En los dos ejemplos precedentes de realización 
20 se ha presentado un abrigo hinchable cuyas cámaras tenian 

la forma de un arco con los extremos dirigidos hacia el 
suelo. Son variantes no limitativas de estas formas las 
que representan las figuras 12 a 16. En la figura 13? las 
cámaras son de sección longitudinal trapezoidal. La parte 

25 de cámara correspondiente a la base pequeña del trapecio

23.12.73 15 -
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194
es de sección uniforme en toda su longitud, mientras que 
esta sección disminuye rápidamente en los lados, lo que 
da, efectivamente, al abrigo, una sección trapezoidal.
En la figura 15, la sección del abrigo es semihexagonal,

5 y la linea quebrada central de la bóveda en que la sección 
de cada cámara es mayor corresponde al mayor ángulo de 
esta linea.

Hasta ahora, se han representado ejemplos de 
realización de abrigo que incluyen dos elementos comple—

10 mentarlos hinchables que forman el conjunto de la cúpula.
La figura 16 es un ejemplo de aplicación, entre otros, de 
un solo elemento de cúpula cuya cámara de extremo viene 
a cooperar en apoyo sobre un elemento rigido cualquiera; 
este puede ser, o bien un marco de soporte 41 que permite 

15 así disponer de una gran abertura, o bien la cara delan­
tera de un hangar o cualquier otro dispositivo o edifi­
cio fijo.

Durante el montaje o el desmontaje del abrigo, 
con el fin de mantener la tensión de la membrana, como 

20 las cámaras no están en posición de equilibrio total, se 
puede, si se juzga necesario (figura 14) mantener dicha 
membrana por un conjunto de correas o abrazaderas 42 fi­
jadas a la cámara de extremo y unidas al suelo por un 
contrapeso 43o cualquier otro medio equivalente de tensión 

25 de las membranas.
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Finalmente, se observará que las uniones de las 
semicúpulas entre si o de una semicúpula con un elemento 
rígido pueden ser realizadas según diversas posibilida­
des, pero están constituidas, en general, por una junta 

5 macho y por una junta hembra colocadas sobre cada una
de las caras en oposición, de tal manera que se asegure 
una estanqueidad.

La presente solicitud, que corresponde a la pre­
sentada en Francia, el 3 de Noviembre de 1969, bajo el 

10 N2 P.V. 69/37.805 se acoge a los beneficios del Artículo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

15 REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 

20 Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los 
que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

1?.- Disposición de abrigo hinchable escamotea- 
ble en su totalidad o parcialmente, que tiene la forma 
de una superficie de revolución, que pivota alrededor de 

25 un eje de rotación y constituida por un apilamiento de
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cáraaras en forma de arco y de sección longitudinal decre­
ciente, desde el centro hacia los extremos, caracterizada 
porque cada par de cámaras adyacentes están unidas entre 
si según su generatriz común, y están reunidas todas por 

5 al menos una membrana común unida a cada una de las 
cámaras.

2-3.- Disposición según la reivindicación 1?, ca 
racterizada porque las cámaras son hinchables independien­
temente unas de otras.

10 3? . - Disposición según la reivindicación 1 ,
caracterizada porque los extremos de cada cámara están 
truncados, no alcanzando ninguna cámara el eje de rota­
ción del abrigo.

4'3.- Disposición según la reivindicación 1°,
15 caracterizada porque en caso de apertura parcial de és­

te, unos medios de tensión de cada membrana cooperan con 
ésta.

5a.- Disposición según la reivindicación I", 
caracterizada porque dos membranas, una externa, la otra 

20 interna, están dispuestas a uno y otro lado del conjunto 
de las cámaras, estando unida cada membrana a cada una 
de las cámaras.

6^.- Disposición según la reivindicación 5?, ca 
raterizada porque la membrana interna es permeable a los 

25 gases.
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7^.- Disposición según las reivindicaciones 1-? 
y 5-» caracterizada porque un gas circula en el espacio conr 
prendido por lo menos entre una de las membranas y las cá- : 
ciaras, siendo accionado este gas por medios apropiados.

5 8 n . - Disposición según la reivindicación 1̂ ,
caracterizada porque la cámara de extremo es solidaria 
de un arco de guia.

9a.- Disposición según la reivindicación 1", ca­
racterizada porque el eje longitudinal de la cámara tiene 

10 la forma de una linea quebrada cóncava con relación al eje 
de rotación.

IOS.— Disposición según la reivindicación Ia, 
caracterizada porque el conjunto de las cámaras provistas 
de su membrana están apiladas en un cofre de la misma 

15 forma que las cámaras, sirviendo dicho cofre de base a 
dicho abrigo.

11a.- Disposición según las reivindicaciones 
1?, 9a y 10^, caracterizada porque el arco de guia que 
es solidario de la cámara de extremo es una placa que 

20 constituye la tapa del cofre cuando el conjunto del abrigo 
está plegado dentro de éste.

12?.- Disposición según las reivindicaciones 
8a y 11a, caracterizada porque una placa transparente 
de iluminación de la zona de actividad está colocada 

25 sobre el arco rígido sensiblemente en la normal de éste.
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13§.- Disposición de abrigo hinchable escamo- 
teable en su totalidad o parcialmente.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de veinte hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid,
P.

- 8 ENE. 197*t
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